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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para el Comité REGI - 
Cooperación transfronteriza en el 
ámbito de la asistencia sanitaria 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• El artículo 168 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea promueve la 
complementariedad de los servicios sanitarios en las zonas transfronterizas. La Directiva 
relativa a la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria 
transfronteriza (2011/24/UE) garantiza la movilidad de los pacientes y el acceso de estos a 
una asistencia sanitaria segura y de alta calidad en la UE. 

• En el período de programación 2014-2020, los temas más frecuentes en cuanto a la 
cooperación transfronteriza (Interreg A) en el ámbito de la asistencia sanitaria fueron el 
refuerzo y la mejora de la cooperación institucional y el fomento de la innovación. Los 
proyectos abarcaron acciones en campos como los de la formación (38 %), el tratamiento 
y el diagnóstico (22 %) y los equipos (17 %). Los beneficiarios fueron fundamentalmente 
los profesionales, y después los pacientes. 

• La cooperación transfronteriza se enfrenta a obstáculos persistentes que dificultan el cruce 
de fronteras y el desarrollo mutuo transfronterizo. Algunos casos siguen siendo 
especialmente difíciles, como el de los cuidados de larga duración de los pacientes. 

• Dado que el sector de la salud está fuertemente regulado, la cooperación transfronteriza 
requiere el apoyo y la participación de una amplia gama de actores y formas específicas de 
gobernanza a múltiples escalas y por parte de diversos agentes.  

• Los intermediarios, como las zonas organizadas para el acceso transfronterizo a la sanidad, 
los observatorios sanitarios u otros instrumentos, pueden facilitar la coordinación con las 
autoridades locales y nacionales. 

• La reciente crisis de la COVID-19 ha demostrado la vulnerabilidad de los mecanismos 
transfronterizos y la intensidad estructural de los flujos transfronterizos. También ha 
puesto de relieve casos de solidaridad transfronteriza y la respuesta de la UE.  

• Entre las recomendaciones formuladas en el estudio figuran la difusión de información 
simplificada, un lenguaje común transfronterizo para los operadores sanitarios, la recogida 
y producción de datos comparables y la catalogación de instituciones sanitarias, la 
promoción de la oferta conjunta de asistencia sanitaria, y una mayor participación de 
intermediarios.  

 
El presente documento es la síntesis del estudio sobre la cooperación transfronteriza en el 
ámbito de la asistencia sanitaria. El estudio completo, que está disponible en inglés, puede 
descargarse en: https://bit.ly/2Z9b6Ll. 

https://bit.ly/2Z9b6Ll
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«Toda persona tiene derecho a un acceso 
oportuno a asistencia sanitaria asequible, de 
carácter preventivo y curativo y de buena 
calidad». Este es uno de los principios del 
Plan de acción del pilar europeo de derechos 
sociales (Comisión Europea, 2021d). 

Con el apoyo de la política de cohesión y, en 
particular, de los programas Interreg, la 
cooperación transfronteriza en el ámbito de 
la asistencia sanitaria ha sido fuente de un 
gran número de fructíferas iniciativas en las 

últimas décadas. Estas iniciativas se han centrado en la provisión de servicios conjuntos, la 
coordinación de instituciones y otros tipos de colaboración entre los operadores sanitarios. Han 
mejorado la calidad y la disponibilidad de la asistencia sanitaria a los pacientes, han reforzado la 
labor de los operadores sanitarios y han elevado los niveles de bienestar en las zonas 
transfronterizas a pesar de la existencia continua de obstáculos que limitan la libre circulación y la 
cooperación transfronteriza en el ámbito de la asistencia sanitaria.  

Objetivos del estudio 

El objetivo principal de este estudio es analizar el papel de la política de cohesión en la 
cooperación transfronteriza en el ámbito de la asistencia sanitaria. Se esboza la cuestión de la 
gobernanza relacionada con tales proyectos, así como los obstáculos persistentes al cruce de 
fronteras y al desarrollo mutuo. Se revisa el impacto de la pandemia de la COVID-19. El estudio 
examina asimismo la respuesta de la UE a la pandemia. Se identifican posibles soluciones y 
recomendaciones sobre políticas para mejorar la cooperación transfronteriza en el ámbito de la 
asistencia sanitaria.  

Metodología 

El estudio se basa en un análisis de los programas Interreg de los últimos 3 períodos de 
programación, seguido de un análisis detallado de 135 proyectos Interreg V-A relacionados con la 
cooperación transfronteriza en el ámbito de la asistencia sanitaria. Se analizan encuestas 
precedentes, estudios comparativos de la gobernanza transfronteriza, así como la diversa 
bibliografía institucional y académica y literatura gris publicada. Se basa en la información facilitada 
en diversas entrevistas con expertos de la UE realizadas entre abril y septiembre de 2021. También 
incluye cinco estudios de caso llevados a cabo específicamente para este estudio por cinco socios 
de la Transfrontier Euro-Institut Network (TEIN).  

Principales conclusiones 

El artículo 168 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea fomenta la 
complementariedad de los servicios sanitarios en las zonas transfronterizas. La Directiva relativa a la 
aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza (2011/24/UE) 
garantiza la movilidad de los pacientes y el acceso de estos a una asistencia sanitaria segura y de 
alta calidad en la UE. Los puntos de contacto nacionales, así como diversas agencias y medidas 
facilitan el acceso a la asistencia sanitaria transfronteriza. No obstante, los Estados miembros de la 
UE son responsables en última instancia de sus propias políticas sanitarias y de la organización de 
sus sistemas de salud y seguridad social.  

La comparación de los proyectos Interreg pone de relieve que el número de proyectos 
relacionados con la asistencia sanitaria ha aumentado en todos los programas Interreg (A, B y C). En 
los proyectos relacionados con la asistencia sanitaria financiados por el programa Interreg V-A, los 
temas más frecuentes son el refuerzo o la mejora de la cooperación institucional y el fomento de la 
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innovación, especialmente en lo que respecta a los productos, los procesos, los sistemas y la 
investigación. El análisis revela que los beneficiarios son fundamentalmente los profesionales, y 
después los pacientes. Los proyectos Interreg V-A identificados se centran principalmente en la 
formación (38 %), el tratamiento y el diagnóstico (22 %), los equipos (17 %), y la información, la 
comunicación y la creación de redes. 

Dado que el sector de la salud está fuertemente regulado por razones de seguridad y 
presupuestarias y, muy a menudo, centralizado, la cooperación transfronteriza requiere el apoyo y 
la asociación de una amplia gama de partes interesadas y socios. No se trata únicamente de 
hospitales e instituciones medicosociales, sino también de autoridades públicas, sistemas 
administrativos y aseguradoras. La coordinación mínima puede basarse en convenios y 
asociaciones, pero se requieren garantías adicionales cuando se intensifica la cooperación. Por 
consiguiente, pueden establecerse instrumentos o intermediarios específicos para actuar como 
coordinadores y traductores que ejerzan como enlace con las autoridades locales y nacionales y 
otras partes interesadas, en un complejo proceso de gobernanza. 

Además de la cuestión de la gobernanza, la cooperación transfronteriza se enfrenta a obstáculos 
que dificultan el cruce de fronteras y el desarrollo mutuo. El primer tipo de obstáculos atañe a la 
libre circulación; el flujo de información o el acceso a la misma; la percepción de los pacientes y del 
personal sanitario; los diferentes sistemas fiscales o de seguridad social; el acceso a las profesiones 
sanitarias y el reconocimiento de cualificaciones. El segundo tipo se refiere a la coordinación 
requerida entre diversos agentes y a múltiples escalas; la necesidad de un apoyo sostenible que 
beneficie a todas las partes; y la búsqueda de un lenguaje profesional común. Algunos casos siguen 
siendo especialmente difíciles, como el de los cuidados de larga duración de los pacientes. 

La pandemia de la COVID-19 ha puesto de relieve la ausencia de datos comparables, apropiados 
y armonizados, así como el nivel relativamente bajo de sensibilización de los trabajadores 
transfronterizos respecto a sus derechos. Reveló la intensidad de los flujos transfronterizos de 
pacientes y personal médico y la capacidad de solidaridad que los socios transfronterizos europeos 
pudieron demostrar. La Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus de la Unión Europea 
(IIRC) y la Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus Plus (IIRC+) fueron dos paquetes de 
medidas personalizadas para combatir los efectos de la pandemia de COVID-19 en el contexto de la 
política de cohesión, también en el ámbito de la asistencia sanitaria.  

Recomendaciones 

El estudio formula varias recomendaciones esenciales, entre las que figuran las siguientes: 

• mejorar y difundir información simplificada para los pacientes y el personal sanitario 
transfronterizos (a través de un manual para los pacientes y el establecimiento de puntos 
de contacto regionales transfronterizos); 

• adoptar un lenguaje común transfronterizo en las instituciones médicas y entre todos los 
operadores sanitarios transfronterizos, incluídas las instituciones sanitarias, las 
aseguradoras, los sistemas de salud y seguridad social, las instituciones administrativas y 
las autoridades locales. Esto no solo requiere la provisión de documentación en varias 
lenguas, sino también la explicación y la «traducción» de rutinas, normas o procedimientos 
para la prestación de asistencia transfronteriza; 

• desarrollar una base de datos transfronteriza sostenible y comparable con arreglo a 
métodos armonizados de recogida de datos, así como catalogar a los operadores 
sanitarios fronterizos y transfronterizos con el fin de hacer más visibles las realidades 
transfronterizas y crear nuevas oportunidades para la cooperación transfronteriza en el 
ámbito de la asistencia sanitaria; 
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• mejorar la provisión transfronteriza de asistencia sanitaria mediante la promoción de la 
medicina electrónica (con el suministro adecuado de formación y equipos) y los servicios 
de salud pública conjuntos en un contexto sostenible y ventajoso para todos los 
operadores de ambos lados de la frontera; 

• establecer protocolos normalizados europeos y reuniones periódicas para desarrollar 
servicios de emergencia transfronterizos integrados y eficientes; 

• promover el papel de los intermediarios (como la organización de zonas para el acceso 
transfronterizo a la asistencia sanitaria, las Agrupaciones Europeas de Cooperación 
Territorial, los observatorios sanitarios, las redes u otros instrumentos) con el fin de 
contribuir a difundir buenas prácticas y coordinar la cooperación transfronteriza en el 
ámbito de la asistencia sanitaria en colaboración con las autoridades locales y nacionales. 

Información adicional 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/2Z9b6Ll. 

Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión REGI: 
https://research4committees.blog/regi/ 
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